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i. Se inseribe á eate periódico, que sale los mar • 
e», juevit y SAIMIIOS, «si la imprenta tle Pita, 
,//<• Je laa Tre» Cruces, á 10 ra, al mes, lleta 
Í/O á cata de los señores sufcritorea. 

. OL i. 
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P A R T E OFICIAL. 
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t, I » i NO POLITICO r¡E MADRID. 

Bebiendo procederse en este gobierno políti
co' el dia 4 6 del corriente y hora de las doce de 
sd mañana á la subasta de la impresión del Bole-
titi Oíicial de esta provincia, para.el año solar de 
IS^J', con arreglo á la real orden de k de¡abril 
dé Í#!í0, se admiten proposiciones en pliego cer-. 
radó hasta el dia 4 5 del corriente inclusive, bajo 
las-condiciones que desde hoy, estarán de mani
fiesto én la secretaria del mismo. Madrid 8 de di* 
ciembre de 18̂ 2̂ — Âlfonso Escalante. 

El señor subsecretario del ministerio de la 
Gobc :rnacion de la Península coa.fecha 7. del ac
tual me dice lo que sigue:. 

| Excmo. S r . « P o r el ministerio de Hacienda 
se dice al de la gobernación de la Península con 
fecha 28 de noviembre próximo pasado, Jo si
guiente: 

«liu 27 de octubre se comunicó por estq pri-
nisterió al intendente de Palencia la orden que si-, 
gae.=—Enterado S. A. el Recente del reino de lo 
consultado por V. S. cu 23 de agosto ultimo, se 
ba Hervido declarar que los eclesiásticos no están 
obligados al pago de la contribución general del 
culto y clero, sin embargo de lo dispuesto en el 
artículo segundo de la ley de ik de agosto del, 

anterior i pues de otro modo á mas de ser 
comprendidos en un tributo dedicado cscldsiva-' II 
t&cutc ú su propio sostenimiento, percibirán con y 

" - • ' - 40. «. 

rebaja las asignaciones que la misma ley les seña-» 
la, y quedarían desvirtuados los demás artículos 
que 4 estas se refieren.=»De orden de S. A» lo Utr 
serto á ,V. E . contestando á su comunicación de 
23 del citado octubre, para que le sirva de go
bierno en el caso que consulta de la diputación 
provincial de Granada, y demás que en lo suce
sivo ocurran.» ( ^ . 

Lo traslado á V. £. de Ja propia orden de 
S. A., comunicado poc el espresado señor miois-
tro de la Gobernación, para gobierno de esa di
putación provincial.» cUu « 

Lo que hago saber á los señores ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia, para su inteligencia y cumplimiento. Ma
drid 4 2 de diciembre de \%\2.=»AlfQitso Esca
lante. . 

'3(1 
oi< El Excmo. señor capitán general de este dis
trito con fecha de ayer me dice lo que sigue: • • 

u Excmo. Sr. De hiendo proceder los indivi-
duos militares de la clases pasivas de este distri
to al nombramiento ó reelección de habilitado pa
ra el percibo de sus babores durante el próximo 
año de 1 S'f 3 \ y debiendo practicarse esta operan 
cioo por lo que respecta ¿.los residentes «ai Jai 
provincia de Madrid, bajo la presidencia del Es-
celeutisimo señor gobernador de esta plaza,lo ba
go presente a V. É. i fin ile que se sirva tener U 
bondad de disponer se inserte este aviso en el JJo-
letin Oiicial, y advertir a los señores presidentes 
de los ayuntamientos constitucionales lo publique 
mi su respectivo pueblo para que llegue a n 
Cía ilc lo> interesados, y me remitan sus votos 
rados antea del ¿O del coriiente mes; t é L inte
ligencia ile ^u: quedaran nulos los que se rteibaa 
después.» 



• ;£tf (jrte'tógb* saber á los• alca&es cotfstítticiff'-• 
nales de esta provincia , para los fines indicados 
étrTa "presénte*"coiii'untcacíoñ*. ¡Vladrid A 0 de di
ciembre de A%%2.-—JlfQn$o Escalante, 

Coacluye la ordenanza p a r a l a c o i É ^ v a d b u y 
p o l i c í a de las carreteras g e a t e t t d é ^ ^ p r o -
bada por S. A . el Resejite ^ del reino en 
1 4 t ío setiembre <le 1 0 4 2 inserta c a é l o u -
m e r o 1553. >iti i (Mi í 

CAPITULO II. * 

Z?e/ tránsito de las -carreteras 

Arliculo^p. Í X I O S alcaldescu ¡darán en susr^-
pectivok.iérítt¡ié»s Jurkdilbcigitólirf que el camino 
y sus margenes estén libres y desembarazados, sin 
permitir estorbo alguno que obstruya el tránsito-
público, especial me ole en iascaJles de travesía de 
JOS pveiFIQrS* 

Art. 17. No podrán los particulares hacer 
acopios de materiales, tierras, abonos y estiérco-
\éBf' amontonar frutos, ni ¿eses u otra cualquiera 
cosa sobre el camino, sus paseos y cunetas; m col 
gar ó tender ropa* eu ios mencionados parajes. A 
los qoe contravinieren á lo dispuesto en este artí
culo se impondrá una multa de 25 a 30 rs. por 
la primera vez,, y doble por la segunda. l\ 

Art* i 8. Las pitas, zarzas, matorrales y todo 
género díeraaaje que sirva de resguardo o decer
ca á Jos campos y heredades lindantes con el ca
mino, deberán estar bien cortadosy de modo que 
no salgan ai mismo. ' 0 

-1' Aft. i9* Los arrieros y conductores de car-
raages que hicieren suelta y den de comer á sus 
ganador en el camino K> sus paseo*, sufrirán la 
multa de 20 rs. per cada carrnajé^y de # rs. por 
cada caballería ó cabeza de ganado, ademas dé pa
gar cualquiera perjuicio que causa re n.¿ 
- A r t ; 20 J .La pena establecida en el artículo 
anterior es aplicable a ios dueños y pastores de 
«•siquiera ganado, aunque sea mes te ño que estu
viere pastando en Jas alamedas,' paseos, cunetas y 
escarpes del camina* v;l w\ i» o: 
- . Art. 21. En el camino, sus paseos y njarge-
IMSS ninguno podrá poner tinglados ó; puestos ai»-
bh\mtes, aunque sean piara la' venta de comesti
bles, sin Ja licencia;coi'."espoudiente. id 
•rJLrí. 22. Delante de las posadas ni en otro pa
raje algiiao del camino podra dejarse ningún car
ruaje suelto, y al -d ueiio o conductor del que asi 
m encontrare ce le impondrá una moka de 20 á 
SOji^iün ígúúl pena incurrirá toda persona que 
eckeanitftaie» muprtoi »obie ei camino ó a men^r 
distancia de iieuita varas de MIS márgenes, ademas 
de tener la obligación de sacarlos fuera. ' 1 

Ol lolütl : ' II Ut1 l*0j¿i» 
Ufc «1: 

Art.' 23. tas caballerías, recuas, ganados y 
carruajes de,toda especie deberán dejar libre L 
mitad del camino á lo ancho para no emboca^ 
el tránsito á los demás de su especie; y al eueou, 

*-%ca<r$e «11111 puesto los que van y vienen, iiiaich^ 
rln aíi)r^á*dose cada uno á su respectivo ladi 
»derechoy , • 

íJC¡ft^á^. A los arrieros que llevando mas ¿ 
dos caballería^ reatadas caminaren pareados^ 
les multará en 20 rs. de vellón á cada uno; y ,¡ 

-fuesen c^ftóajes los que asi caminen s'e eX'gii\ 
igual cantidad por cada uno. 

Art. &5. Cuando en cualquiera paraje del ca.| 
mino las recuas y carruajes se encontraren con IQJI 

conductores déla correspondencia pública, debe, 
rán dejar á estos el paso espedito; las contraven. 

U' «iones voluntarias de la presente disposición se 
castigarán con una multa de 20 á 50 rs. 

Art. 26* Bajo la multa establecida en el artl 
culo anterior, á ninguno será permitido correr a 
eseape en el camino,; ni llevar de e.ste modocaba-
llerias, ganados y carruajes á la i ra mediación de 
otros de su especie ó de las personas que van 
ápie. 

ArL 27. ^ Igual multase aplicará á los arrieros 
y conductores cuyas recuas, ganados y carruajes 
vayan por el ca mi no* surgiría ó persona ique losl 
conduzca. 

Art. 28. En las cuestas marcadas, s»egun lo 
dispuesto Cu el articulo 45, no podrán bajar los 
carruajes sino con plancha ü otro aparato que dis-
ftíinuya' la velocidad dé sus ruedas; y al que fal
tare á esta disposición llevando pasajeros, se le 
impondrá de 50 áf*200 rs. dé multa. 

Art 29. En las noches oscuras los carruajes 
que vayan á la ligera, sin escepcion alguna debe
rán llevar eñ su frente un farol encendido, impo
niéndose la multa de 30 rs. á los conductores por 
cada yezí que contravengan á esta prevención. 

• CAPITULO IIL 1 

De las obras contiguas á las carreteras. 
* Art. 30. En las fachadas dé, las casas con ti-
gú'as al camino tío podrá ejecutarse ni poner.cosa 
alguna colgante ó saliente que pueda ofrecer in 
comodidad, riesgo ó peligro %!UNÍ j)a^ajerosóá las 
daballerias y caí ruajeü. Los alcaldes cuando reci 
ban denuncias pordreha causa señalarán uq brev 
término para que se quiten los estorbos, impo
niendo una mulla de zO á 80 rs. al que, no lo hi
ciese en el tiempo señalado. / "' 
'Art. 31. Cuando las casas o, edificios conti

guos al camino, y en particular las fachadas que 
confronten don él, aménazen ruina, los alcaldes 
darán aviso iuuiediatauieu'e al ingeniero encarga
do de 1á can ele ra por medio de los peooes-cami-
ueros ó de cualquier otro dependieute del ramo 
para que proceda 4 ¿u reconocimiento» 

,, . •' • • . r: ti U J' I II' - • U : 
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A r t 32. El ingeniero deberá reconocer Cualquier I 
ediü^° ppblícou privado del cual se feugau indi- n 
cios de que amenaza ruina sobre el camino; y 
cuando alguno se hallare en esté caso/ío pondrá | 
en conocimiento del alcalde, espresando sí la r¡J(-
ua es ó no próxima; advirtiendo al misinoI titfíií- j| 
p¿ si el edificio ésta en virtud de alineación aprd- H 
bada, ¡sujeto1 á retirar su línea de lachada, parla jj 
dar mayor ensanche á la, vía; rVúblicá: ' ¡ J i 

jlfW'SSJ 1 Dentro de la distancia de treinta ta
ra* Colaterales de la carretera1, hp se podía cons
truir edificio algurto, tal cbmóíposada, caáá,'por
ral de ganados etc., ni ejecutar alcantairilfáá, 
ramales ú otras obras que salgan del camino á ¡las 
posesiones contiguas, ni establecer presas y aftfe.-
íactos, ni abrir cauces para la toma y conducción, 
de aguas sin la correspondiente licencia. 

Art. 34. Las peticiones de licencia para cons
truir ó reedificar en las espresadas fajas de terre
no á ambos lados del camino, se dirigirán al al
calde del pueblo respectivo, esprésando el paraje 
calidad y destino del edificio u obra que sé trata 
de ejecutar. ! : « • ' , ¿ ' 

1 Art. 35; E l alcalde remitirá dichas instancias 
con las observaciones que estime oportunas al inge
niero encargadof de la jarretera, para" que previo 
reconocimiento señale la distancia y alineación á 
que deberá sujetarse en la confrontación del ca
mino la obra proyectada, esptesando en su Casó 
las demás advertencias, precauciones ó "condicio
nes facultativas que deberán observarse eVsü eje
cución, para que no cause perjuicio á la vía, pú
blica ni á sus obras,'paseos y arbolados. :. , j 

Los interesados estarán obligados á presentar 
el plano de la obra, preyectada, si el ingeniero lo 
creyese necesario, para dar su di<?iáinen con ej 
debido conocimiento. : . ; . ,, ( t f J 

Árt. 36. Los alcaldes en sus .respoctivas juris
dicciones, previo reconocimiento é informe del 
ingeniero, según lo dispuesto en el articulo ante
rior, concederán licencia para construir ó reedifi
car con, sujeción á la alineación y condiciones que 
aquel hubiere manjado,cuidando que se observen 
puntualmente por jos dueños de la obra. ... r ! 

Art. 37. A los que sin la licencia espresada 
ejecutasen cualquier obra dentro de las treinta 
varas fie uno y otro lado del. camino, ó se apar̂  
taren de la alineación margada, p no observaren 
.as condiciones con (jue se les hubiese.concedido 

lia licencia, les obligará el alcalde á la demolición 
de la obra, caso de perjudicar á¡ la?<dp la carrete
ra, sus .paseos, cunetas y arbolados. ,, J t l , . , >j 

Art. 38. i (.uando se suscilea. contestaciones 
con motivo de la alineación y-condioioiies'fpcuU 
tativas señaladas por el ingeniero enda J'oijna y, 
&sos previstos eu los ar̂ icujos aiKeiioros, tel laja 
calde las pondrá en su conocimiento; y auspeii 
diendo todo procedimiento ulterior, remitirá el ,¡ 
Rediente -aJ guie político de la provincia. ' |[ 

>¡MAP¿¿ S9. ¿M\ gefetyotílreo resolvería la posi
ble brevedad sobre ios espedientes de que trata 
el artículo anterior, oyendo al ingeniero en gefe 
del distrito; pero si na Ha re motivo para no con
formarse con ej dictamen,de esj.ê jos ̂ pasar̂  sin 
deiaora-á la dirección general del eauió para que 
decida lo que fuere justo y conveniente, ó pro
ponga en su caso al' gobierno la resolución que 
corresponda. ¿ Q ] f / . j y k 

m , CAPITULO IV. . 

1 ) ¿ ^ t a i l ^ h n ^ k c ^ M ^ ü ^ S ^ ^ dé "ésta ojr-
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Árt. tfO. l í o podrá exigirse péhá alguna de 
Taŝ preSjadas en esta ordenanza sino mediante de
nuncia anjeóos alcaldes (Jé los pueblos mas pró
ximos ai'punto dé Ta carretera' én que fuere de-
tenido el contraventor. 

Art. h\l tas ápréhéñs'iónésy' déríuncías po
drán liáperse por cuafqúieVá persona; 'deberánlíáh 
certas los'dependientes de justicia de los pueblos 
por. donde pasa la cachetera; pero correspondéü 
con espebi al ídad á }\ os peo líes* ca íñ i heV'bs y cápala -
ees, asi como á todos los empleados de caminos 
que tienen la cualidad de guardas jurados para 
perseguir á los infractores de la présente arde;-
han¿a.',:í*'V / ' : ; ; ' ' ; ! * 

Art/ Á2. Presentadas las denuncias an̂ e lósalcal-
iíes, prócécjéran estos de plano y'ój^endo á los in
teresados, imponiendo en su caso las multas qne 
van establecidas, y cumpliendo con lo prevenido 
én esta ordenanza, sin omisión ni demora alguna, 
como es de esperar de su celo por el servicio pu
blico y comodidad dé los mismos pueblos. . 

Árt. ^3. De tas multas que se exijan se apli-
caía una tercera parte al denunciador̂  una terce
ra parte' del m'ínimhm'de lo que en cada caso se-
iíaía está ordenanza alálcaldé aníe quien1 sé hicie
re la denuncia,' y eí iésto á k>S gastos; úh conser
vación del camino. Esta Última parte se entregará 
al sobrestante ó apa rajador del mismo, bajo el 
correspondiente recibióJ visado por éF ingeniero 
encargado de la carretera. 

Ártl kfii Los géfes políticos én susi(rép,écii>éáá 
provincias cuidaran de que sé observan puntual* 
menté las disposiciones contenidas en está orde-
hanzá^procetliendd¡Con arreglo & lá| fef1 contra \df 
alcalcteá^que hubiesen cometido & toléralo algu
na inftácéion de eÜBS. l , ^ ' v »í 

Aürt.4 rt5V;' En tbdos los porta¿¿óá situados 
las (jarjréíerás genérales habrá lijo un éjeifapfer'cfe' 
la presente' prdenáuza,' otro se entregará a cada 
uno de'los alcaldes 'de lbs pueblos que sé hallen 
en igual caso, y asimismo a todos Jos peones ca-
mínelos y capatácftsj guardas-caminos y demás 
empleados del ramo de camineros ocupado* en 
dichas carreteras.=-Es copia.=-El director gene-
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ra l :dé caminos, canales y puertos.-.Pedro Mi 
randa. 
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En virtud de providencia del señor regente 

del juzgado de primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo, su fecha 29 de noviembre pró
ximo pasado, se llama, cita y emplaza por pri
mera vez i todas las personas que se crean coo 
derecho á la propiedad de los bienes que consti
tuyen la capellanía consanguínea que en la iglesia 
parroquial de Torreludones fundo Catalina Gar
cía Elvira, para que en el termino de treinta dias 
siguientes 4 1* publicación de este anuncio, com
padezcan en el mismo y por conducto de la escri
banía de don José González, á deducir la acción 
que les competa, en el concepto de que pasado 
sin verificarlo! les parará el perjuicio que haya 
lugar. ' 

Por el presente se cita, llama y emplaza á to
dos los que bajo cualquier concepto se consideren 
con derecho á la propiedad y usufruto de los bie
nes con que se halla dotada la capellanía colativa 
de sangre que en la parroquial de la villa del 
Álamo fundo el licenciado don Juan Ruiz, presbí
tero, por su testamento otorgado en 23 de octu
bre de 4535, para que en el preciso término de 
treinta dias á contar desde la fecha, acudan á de
ducirle en el juzgado de primera instancia de Na-
valcarnero, y escribanía de Gutiérrez, donde ra
dican los autos, por medio de procurador, con di
recciou de letrado ¿ bajo apercibimiento que pa
sado sin hacerlo les parará entero perjuicio. 

i i ; „ • • > . / ' - i * ' • • • 
I ; » 

Por providencia dada por el señor juez de 
primera instancia de dicho partido, en autos que 

Poden por la escribanía de Gutiérrez de Páramo, 
instancia de don Ignacio de Rozas y Herranz, 

vecino de Pozuelo de Alaicon, con solicitud de 
la posesión del vínculo en que el protoootario 
francisco de Humara, hizo la fundación de dos 
capellanías en la iglesia parroquial de aquel pue
blo, se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á su obtención, para 
que al término de treinta dias acudan á deducirle 
por medio de procurador con poder bastante; en 
inteligencia que pasado dicho término, se dará á 
)p< autos su debido curso, parando á los intere-
rcsados el perjuicio que haya logar. 

Juzgado de primera instancia de Getafej pro* 
vincia de Madrid. 

En virtud de providencia dictada por el se
ñor licenciado don Fernando Ugarte, juez de di* 
cho partido, se cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bie
nes correspondientes á la capellanía fundada eo 
la parroquial de la villa de Parla, por don Diego 
Martin Untado, á fin de que en el término de 
veinte dias que principiarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación del que se anuncia 
en la Gaceta de Gobierno de Madrid, deduzcan 
aquel que crean les asiste en dicho tribunal, por 
la escribanía de don Juan González Cazorla, en 
inteligencia que pasado dicho plazo sin verificar
lo, les parará el perjuicio que haya lugar. , 

• •— 

• . » • I ) 

En virtud de orden de la Excma. diputación 
de esta provincia, se ha formado de nuevo el re
partimiento de la contribución del clero secular 
de la villa de Humanes, en la parte territorial y 
pecuaria, y de manifiesto por término de cuatro 
dias, en la secretaria de su ayuntamiento coostU 
tucional, en cuya época se oirán las reclaciones 
que se hicieren por los vecinos y terratenientes 
forasteros, y á los que no lo verifiquen en dicho 
término, les parará el perjuicio que haya lugar. 

La secretaria del ayuntamiento constitucional 
de Brúñete, se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía. Está dotada con 9 rs. diarios. Los as
pirantes á ella dirijirán sus solicitudes, francas de 
porte, al alcalde presidente de dicho ayuntamien
to, hasta el dia 20 del corriente, y en ella acre-
dita tan' su actitud y su firme adhesión á las ac
tuales instituciones. • . 

Aviso á los Ayuntamientos. 

Careciendo estas corporaciones de un Indice 
clasificado de las órdenes que las tiene comunica
das el gobierno por conducto de las respectivas 
autoridades, cuya falta impide el hallazgo de las 
disposiciones de alguna antigüedad qué son nece
sarias para estar muchas vigentes, y otras citadas 
en las modernas órdenes y aclaraciones; se las ha 
facilitado un prontuario de lo mas preciso, en bre
ve estracto de 800 decretos fechados desde el año 
de 4811 á 4 844 inclusives, que consta de 30 ma
terias y un apéndice de otras un tomo de 8.°, que 
por ser de menuda impresión, es de poco coste 
su remisión por el correo. Se vende á 6 rs. en es
ta corte, librerías de Tieso, calle de Carretas,/ 
en la de Nnñez calle de Atocha, núm. H7. 
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